LIC. RICARDO GÓMEZ MORENO SECRETARIO DE BIENESTAR E INCLUSIÓN SOCIAL., EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 1, 4, 5 FRACCIÓN I; 17 FRACCIÓN III; 23, 25 Y 30 FRACCIONES I, II, VI, V, VI, VII, XIV, XX, XXII, XXIII Y XXXI DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO DE HIDALGO; ARTÍCULOS 1, 4, 7, 8, 9, 11 FRACCIONES III Y VII; 14 FRACCIONES VI, IX, XIII Y XIX; 27 FRACCIÓN IV; 27 BIS Y 73 DE LA LEY DE DESARROLLO SOCIAL DEL ESTADO DE HIDALGO; Y LOS ARTÍCULOS 2, 4, 5, 6, 10 FRACCIONES I, III, XV Y XII; DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE BIENESTAR E INCLUSIÓN SOCIAL; Y; 
CONSIDERANDO
PRIMERO. Que la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, en el artículo 28, inciso C, establece asegurar el acceso de las personas con discapacidad y de sus familias que vivan en situaciones de pobreza, a la asistencia del Estado para sufragar gastos relacionados con su discapacidad, incluidos capacitación, asesoramiento, asistencia financiera y servicios de cuidados temporales adecuados. Esta guarda relación con la Agenda Local de Cuidados en América Latina y el Caribe.
SEGUNDO. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 1, párrafo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se establece que, todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, que en relación con el artículo 1 de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación, establece disposiciones de orden público y de interés social, con el objeto de prevenir y eliminar todas las formas de discriminación que se ejerza contra cualquier persona, así como promover la igualdad de oportunidades y de trato, derivado de ello se promoverán programas al alcance de toda persona, eliminando obstáculos que limiten en los hechos la libertad y la igualdad de las personas, que impidan su pleno desarrollo.
TERCERO. Que el artículo 3° de la Constitución Política del Estado de Hidalgo establece que, en el Estado de Hidalgo, todas las personas tienen el derecho a una buena administración pública y a sus derechos derivados, que consiste en recibir un trato imparcial, objetivo y justo en el despacho de sus asuntos de carácter público; artículo 71° apartado XLVII, que establece al Titular del Ejecutivo a conducir y promover el desarrollo integral del Estado, de conformidad con los objetivos y prioridades de la planeación del desarrollo estatal, así como elaborar planes y programas, para promover e impulsar el desarrollo regional; y, al artículo 86 que determina a la planeación como democrática, a través de la participación de los diversos sectores del Estado, se recogerán las aspiraciones y demandas de la sociedad, para incorporarlas al Plan y a los programas de desarrollo.
CUARTO. Que dentro del artículo 7 de la Ley de Desarrollo Social del Estado de Hidalgo, se determina que toda persona tiene derecho a participar y a beneficiarse de los programas sociales en los términos que establezca la normatividad de cada programa; artículo 10, donde se establecen los recursos necesarios a fin de cubrir las metas en materia de programas sociales, considerando las recomendaciones emitidas por el Consejo Estatal de Desarrollo, a fin de crear, modificar o eliminar Programas Estatales; artículo 13, determina que la Política Social Estatal, tiene los objetivos de propiciar las condiciones que aseguren a toda persona el disfrute de los derechos sociales, individuales y colectivos, garantizando el acceso a los programas sociales y la igualdad de oportunidades, promoviendo la generación de empleo e ingreso, que fortalezcan el desarrollo regional, otorgando atención prioritaria a municipios del estado que cuenten con mayor porcentaje de población en pobreza extrema; el artículo 27, fracción IV, determina que dentro de los criterios de ejecución del Programa Sectorial de Desarrollo Social se observara la elaboración y publicación en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, de las reglas de operación de todos los programas de desarrollo social, así como de la metodología, normatividad y calendarización; artículo 27 BIS establece el contenido que deberán contener las reglas de operación de los programas de desarrollo social que formule el Gobierno del Estado y, en su caso, los ayuntamientos; el artículo 34 que se relaciona con el Presupuesto para el Desarrollo Social, y los Programas Sociales, se integrará procurando mantener siempre incrementos reales, privilegiando los sectores y localidades definidos como prioritarios en el marco de esta Ley; los artículos 50 y 51 sobre los derechos y obligaciones de los beneficiarios de los programas sociales; y el artículo 73, sobre la elaboración y publicar en el Periódico Oficial de las reglas de operación de los Programas Sociales Estatales; y del artículo 75 acerca de la difusión masiva de las mismas, para que toda la población se entere del contenido, reglas de operación y beneficios de los programas sociales que se aplican en el Estado.
QUINTO. Que en el artículo 12 de la Ley de Planeación y Prospectiva de Hidalgo, en donde se establece que las dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal y Municipal deberán planear y conducir sus actividades con perspectiva de género en la definición y ejecución de los planes, programas y acciones de gobierno con carácter intersectorial y sujeción a los objetivos y prioridades de la planeación estatal del desarrollo y la prospectiva, a fin de cumplir con la obligación de garantizar la igualdad real de oportunidades entre mujeres y hombres, así como al derecho de una vida libre de violencia; artículo 20°, donde menciona la Unidad del Ejecutivo Estatal como responsable del proceso de Planeación y Prospectiva del Desarrollo del Estado, siendo responsable de coordinar el proceso de planeación institucional y las actividades que de él deriven, con base en las políticas determinadas por el Titular del Poder Ejecutivo y los acuerdos que se tomen en el seno del Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de Hidalgo, en particular en cuanto a definir, instrumentar y conducir las políticas sobre las cuales se orientarán el Plan Estatal y los Programas para el Desarrollo de la Entidad y definir el marco metodológico para la formulación del Plan Estatal de Desarrollo, así como lineamientos generales para la formulación de planes municipales, Programa General de Gobierno y programas regionales, sectoriales, prospectivos e institucionales, así como de aquellos de carácter especial, que determine el Gobernador del Estado.
SEXTO. Que el artículo 79 de la Ley de Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Hidalgo y con el objeto de cumplir lo previsto en el segundo párrafo del artículo 1 de dicha Ley, se señalarán en el Presupuesto de Egresos los programas a través de los cuales se otorguen subsidios, con el objeto de asegurar que la aplicación de los recursos públicos se realice con eficiencia, eficacia, economía, honradez y transparencia. Así mismo, se señalarán en el Presupuesto de Egresos los criterios generales los cuales se sujetarán las Reglas de Operación de los programas.
SÉPTIMO.Que dentro del Plan Nacional de Desarrollo 2022- 2028, se identifica en el eje 2 “Política Social” el programa número 2, que busca la vigencia efectiva de los derechos de niñas, niños, jóvenes e indígenas con discapacidad, así como eliminar la marginación, la discriminación y el racismo de las y los mexicanos con discapacidad, para que puedan vivir en un entorno de bienestar y que guarda relación con el Plan Estatal de Desarrollo 2022-2028, el cual, puntualiza en el acuerdo 2. Identificado como Acuerdo para el Bienestar del Pueblo, numeral 2.4.1.1: Instrumentar apoyos diversos para las y los cuidadores con una perspectiva responsable en su bienestar, así como el de las personas a quienes apoyan.
OCTAVO. Que, derivado de las propias dimensiones de cobertura y garantía de transparencia, el Programa requiere de Reglas de Operación específicas, que salvaguarden los principios de accesibilidad, confiabilidad, verificabilidad, veracidad y oportunidad, de conformidad a lo establecido en los artículos 8 Y 67 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública Y los artículos 9, 14, 50 y 69 fracción XV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Hidalgo, ya que toda la información pública generada, obtenida, adquirida o en posesión de los sujetos obligados es pública y será accesible a cualquier persona. Los sujetos obligados buscarán en todo momento que la información generada tenga un lenguaje sencillo para cualquier persona, y se procurará en la medida de lo posible su accesibilidad.
NOVENO. Que la Ley General de Inclusión para las Personas con Discapacidad en los artículos 7, fracción VIII; 21, fracciones I y II; y la Ley Integral Para Las Personas con Discapacidad del Estado De Hidalgo, artículos 2, fracción IV y 3, fracción XI: En esencia expresan la obligación gubernamental de promover, proteger y asegurar un efectivo disfrute de los derechos humanos y la mejora continua de las condiciones de vida de las personas con discapacidad, sus familias o personas que se encarguen de su cuidado y atención; en virtud de lo cual, se establecerán medidas que garanticen el acceso a personas con discapacidad en todas las acciones, programas de protección y desarrollo social, programas para la prestación de servicios de asistencia social, servicios de información, orientación, atención, tratamiento psicológico y las demás que tengan como objeto mejorar las condiciones sociales y permita potenciar las capacidades de las personas con discapacidad, con respeto a la igualdad de oportunidades.
DÉCIMO. Que en este marco, las dependencias son responsables de emitir las Reglas de Operación de los Programas que inicien su operación en el ejercicio fiscal siguiente o, en su caso, las modificaciones a aquéllas que continúen vigentes, previa autorización presupuestaria de la Secretaría de Hacienda.
Por lo expuesto, he tenido a bien expedir las:
[bookmark: _GoBack]REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA BIENESTAR DE PERSONAS CUIDADORAS DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD PARA EL EJERCICIO 2025
1. Objetivos
1.1 Objetivo General
Contribuir al bienestar de personas cuidadoras primarias mayores de edad de personas con discapacidad múltiple (dos o más de las siguientes: auditiva, intelectual, psicosocial, física neuromotora, visual), física con movilidad reducida, intelectual profunda y psicosocial profunda; que habiten en cualquiera de los 84 municipios del Estado de Hidalgo, de acuerdo al Plan Estatal de Desarrollo 2022-2028, dando prioridad a las localidades de alta y muy alta marginación, en pobreza o en los 22 municipios de atención prioritaria indígena del Estado de Hidalgo, conforme al catálogo interno de la Secretaría.
1.2 Objetivos Específicos
1.2.1 Promover a través de un apoyo integral la igualdad de oportunidades en el acceso a los derechos fundamentales de las personas cuidadoras primarias de personas con discapacidad.
1.2.2 Garantizar los derechos económicos de las personas cuidadoras, mediante la entrega de este tipo de apoyo, tomando en cuenta la perspectiva de género.
1.2.3 Promover mediante capacitaciones el acceso a la salud física y mental de las personas cuidadoras de personas con discapacidad.
2. Glosario de términos
Para efectos de las presentes reglas de Operación, se entiende por:
1. Agenda 2030: Es un plan de acción mundial a favor de las personas, el planeta y la prosperidad, basada en 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) que tiene por objeto asegurar el progreso social y económico sostenible en todo el mundo y fortalecer la paz universal dentro de un concepto más de la libertad.
2. Ayuda social: Apoyo otorgado para favorecer el desarrollo y mejorar la calidad de vida de las personas que se encuentran en una situación de vulnerabilidad, con el objetivo de disminuir desigualdades y garantizar el acceso a sus derechos fundamentales.
3. Capacitación: Conjunto de sesiones que están orientadas a ampliar los conocimientos teórico-prácticos al beneficiario, para brindar óptimo autocuidado y cuidado a la persona con discapacidad dependiente de su apoyo.
4. Comité dictaminador: Servidores públicos, encargadas del análisis y aprobación de las solicitudes de acuerdo con los lineamientos establecidos en las presentes reglas de operación.
5. Comprobante de domicilio: Documento emitido por autoridad administrativa competente que acreditan a las Personas Beneficiarias (Comprobante de pago de servicios de luz, agua, teléfono, predial o equivalente), con una vigencia no mayor a tres meses anteriores a la fecha de solicitud.
6. Coneval: Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social.
7. CURP: Clave Única de Registro de Población.
8. DGAAP: Dirección General de Asistencia, Atención y Protección. encargada de la asesoría jurídica de la SEBISO.
9. DGIPD: Dirección General de Inclusión para las Personas con Discapacidad (área ejecutora del programa).
10. DGPPyEPS: Dirección General de Prospectiva, Planeación y Evaluación de los Programas Sociales.
11. Discapacidad: Es la suma de dos elementos que impiden a una persona ejercer sus derechos en igualdad de circunstancias con los demás, que resulta de una condición individual física, psicosocial, intelectual, visual y auditiva a largo plazo que, al interactuar con las barreras físicas, normativas, sociales, culturales, comunicativas y actitudinales, evitan su participación plena y efectiva en la sociedad.
12. Documento que acredite la discapacidad: Certificado médico, dictamen médico, resumen clínico o documentación equivalente emitida por institución pública del sector salud, que de fe de la existencia de la discapacidad.
13. Estado: El Estado de Hidalgo.
14. ENASIC: Encuesta Nacional para el Sistema de Cuidados.
15. Identificación oficial vigente: documento vigente emitido por autoridad administrativa competente (credencial para votar con fotografía vigente, cartilla del servicio militar nacional, pasaporte, licencia de conducir o equivalente).
16. ‘sexual, raza o credo; las mismas oportunidades de accedo a los recursos y beneficios que proporcionen las políticas públicas.
17. Indicadores: Son unidades de medición que permiten evaluar el rendimiento de los procesos.
18. Índice de marginación: Es un indicador multidimensional que mide la intensidad de las privaciones padecidas por la población a través de nueve formas de exclusión agrupadas en 4 dimensiones: educación, vivienda, distribución de la población e ingresos monetarios.
19. INEGI: Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática.
20. Padrón único de beneficiarios (PUB): Base de datos que de manera estructurada y sistematizada contiene información suficiente, de conformidad a lo que establece la Ley General de Protección de Datos Personales, sobre los receptores de los programas, así como de los beneficios que reciben.
21. PCD: Personas con Discapacidad.
22. Persona beneficiaria: Persona física que se integra al Padrón Activo por haber cumplido con los Requisitos de Elegibilidad establecidos en estas Reglas de Operación.
23. Persona con discapacidad física con movilidad reducida: es la persona con una condición individual que incide en el control del movimiento y la postura, y que al interactuar con las barreras que le impone el entorno social, pueda impedir su inclusión plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de oportunidades con los demás; por lo que requiere del cuidado total de una persona de forma permanente para realizar sus actividades esenciales de la vida diaria, como: bañarse, alimentarse, vestirse, comunicarse, etc.
24. Persona con discapacidad intelectual profunda: Es la persona con una condición individual en áreas relevantes de la vida diaria, como; el lenguaje, la movilidad, el aprendizaje, el autocuidado y la vida independiente, que al interactuar con las barreras que le impone el entorno social, pueda impedir su inclusión plena y efectiva en igualdad de oportunidades con los demás; por lo que requiere del cuidado total de una persona de forma permanente para realizar sus actividades esenciales de la vida diaria, como: bañarse, alimentarse, vestirse, comunicarse, etc.
25. Persona con discapacidad múltiple (varias discapacidades a la vez): Persona que presenta dos o más condiciones de discapacidad, en diferentes grados y condiciones:  física, auditiva, visual, intelectual y psicosocial. Cada una de las condiciones tiene su complejidad e implicación, por lo que la persona requiere del cuidado total de una persona de forma permanente para realizar sus actividades esenciales de la vida diaria, como: bañarse, alimentarse, vestirse, comunicarse, etc.
26. Persona con discapacidad psicosocial profunda: Persona que presenta una condición individual que aparece cuando el entorno no le permite participar de la misma manera que todos a causa de un proceso o antecedente en salud mental; por lo que la persona requiere del cuidado total de una persona de forma permanente para realizar sus actividades esenciales de la vida diaria, como: bañarse, alimentarse, vestirse, comunicarse, etc.
27. Personas cuidadoras: Mujer u hombre que, pudiendo ser familiar o no, se hace cargo de la mayor parte del cuidado y apoyo a la persona con discapacidad para satisfacer las necesidades y actividades de la vida diaria, como: bañarse, alimentarse, vestirse, comunicarse, etc.
28. Plan estatal de desarrollo: Documento que promueve el desarrollo social en el Estado de Hidalgo. De esta manera, sienta las bases para atender las necesidades insatisfechas de la población y para mejorar la calidad de vida de las personas.
29. Pobreza: Condición de una persona cuando tiene al menos una carencia social (en los seis indicadores de rezago educativo, acceso a servicios de salud, acceso a la seguridad social, calidad y espacios de la vivienda, servicios básicos en la vivienda y acceso a la alimentación) y su ingreso es insuficiente para adquirir los bienes y servicios que requiere para satisfacer sus necesidades alimentarias y no alimentarias.
30. Programa: Programa Bienestar de Personas Cuidadoras de Personas con Discapacidad.
31. Reglas de operación: Documento que contiene las disposiciones que precisan la forma de operar un programa, con el propósito de lograr los niveles esperados de eficacia, eficiencia, igualdad y transparencia.
32. SEBISO: Secretaría de Bienestar e Inclusión Social del Poder Ejecutivo del Estado de Hidalgo.
33. Transferencia: Operación por la que se transfiere una cantidad de dinero de una cuenta bancaria a otra.
34. Violencia: Son todos los comportamientos y situaciones que amenazan la integridad física, psicológica o moral de las personas.
35. Zona de atención prioritaria indígena: Son las áreas o regiones cuya población registra población indígena, índices de pobreza, marginación, entre otros, indicativos de la existencia de marcadas insuficiencias y rezagos.
3. Lineamientos. 

3.1 Cobertura

El programa tiene cobertura en todo el territorio del Estado Libre y Soberano de Hidalgo

3.2 Población Potencial
Personas cuidadoras primarias de personas con discapacidad múltiple (dos o más de las siguientes: auditiva, intelectual, psicosocial, física neuromotora, visual), física con movilidad reducida, intelectual profunda y psicosocial profunda, que se consideren con gravedad severa, conforme al catálogo interno de la Secretaría (mujeres u hombres), que habiten en cualquiera de los 84 municipios del Estado.

3.3 Población Objetivo
Este programa se dirige a personas cuidadoras primarias, mayores de edad que dediquen la mayor parte de su tiempo al cuidado de personas con discapacidad múltiple (dos o más de las siguientes: auditiva, intelectual, psicosocial, física neuromotora, visual), física con movilidad reducida, intelectual profunda y psicosocial profunda que se consideren con  gravedad severa, conforme al catálogo interno de la SEBISO, que habite en los 84 municipios del Estado preferentemente los 22 municipios de atención prioritaria indígena.

3.4 Personas beneficiarias 
Personas cuidadoras primarias de personas con discapacidad múltiple (dos o más de las siguientes: auditiva, intelectual, psicosocial, física neuromotora o visual), física con movilidad reducida, intelectual profunda y psicosocial profunda, que se consideren con gravedad severa, mayores de 18 años, que habiten en el Estado de Hidalgo, preferentemente los 22 municipios de atención prioritaria indígena.

3.5 Características del apoyo 
Hasta 4 apoyos económicos por un monto de $2,200.00 (dos mil doscientos pesos 00/100 M.N.) cada uno, equivalente a cada bimestre del año, de acuerdo a la suficiencia presupuestal y financiera. 
 
3.5.1 Componente 
Apoyo monetario por transferencia electrónica.
  
3.5.2 Requisitos y Documentos
1. Formato único de la persona solicitante, Con el objetivo de fortalecer la evaluación de la política social y la creación de políticas públicas, se establece la obligatoriedad para la Dependencia Ejecutora de implementar el “Formato de la Persona Solicitante” al solicitar el acceso al programa y se podrá aplicar por la Secretaría del Bienestar el “Formato de la Persona Beneficiaria” cuando el “Solicitante” adquiera el carácter de “Beneficiario”. Los datos recopilados cumplirán con la legislación vigente en materia de protección de datos personales y estarán orientados a generar insumos para el diseño, monitoreo y evaluación de las políticas públicas.
2. Ser cuidador primario de una persona con discapacidad múltiple (Auditiva, Intelectual, Psicosocial, Neuromotora, y visual), física con movilidad reducida, discapacidad intelectual y psicosocial profunda.
3. Copia simple y original para cotejo de identificación oficial vigente de la persona cuidadora primaria (INE, o pasaporte). 
4. Copia simple de la CURP 2025 de la persona cuidadora primaria.
5. Copia simple y original para cotejo del certificado de discapacidad múltiple (Auditiva, Intelectual, Psicosocial, Neuromotora, y visual), física con movilidad reducida, intelectual profunda y psicosocial profunda, expedido por instituciones públicas de salud.
6. Original y copia para cotejo de la identificación oficial, CURP o Acta de Nacimiento, vigente que acredite ser la persona con Discapacidad de acuerdo al requisito que antecede.
7. Copia simple y original para cotejo del comprobante de domicilio del año 2025, no mayor a tres meses.
8. Solicitud de apoyo en el formato que se presenta en el dirigida al C. Gobernador Constitucional del Estado, con atención al Titular de la SEBISO del Gobierno del Estado, la cual debe señalar:
a) Tipo de apoyo que solicita.
b) Motivo de la petición.
c) Datos personales (Nombre completo, localidad y municipio, teléfono de contacto fijo o móvil).
d) Declaración de no recibir apoyos de otros programas sociales federales o estatales similares.
e) Compromiso de cumplir los lineamientos establecidos en las reglas de operación en caso de ser beneficiado (a).
f) Llenado y presentación del estudio socioeconómico 
g) Presentación del Cuestionario de Acreditación de la Ayuda Social.

3.5.3 Especificaciones 
Hasta 4 apoyos económicos por un monto de $2,200.00 (dos mil doscientos pesos 00/100 M.N.) cada uno, equivalente a cada bimestre del año, de acuerdo a la suficiencia presupuestal y financiera.

3.5.4 Periodicidad del apoyo

Bimestral, hasta cuatro apoyos en el ejercicio 

3.5.5 Modalidad del apoyo
Monetario 
4 Restricciones
Que no cumpla con lo estipulado dentro de las presentes Reglas de Operación. 
5 Criterios de elegibilidad 
5.1 Presentar el certificado de discapacidad (Auditiva, Intelectual, Psicosocial, Neuromotora, y visual) que se consideren con gravedad severa, expedido por instituciones públicas de salud.
5.2 Se encuentre en situación de alta o muy alta marginación.
5.3 Se encuentre en situación de pobreza.
5.4 Viva en una zona de atención prioritaria indígena.
5.5 A la suficiencia presupuestaria y financiera.


6 Procedimiento de selección 
6.1 Publicación de la Convocatoria
La SEBISO a través de la Dirección General de Inclusión para las Personas con Discapacidad, será la encargada de publicar las reglas de operación en las páginas oficiales de la SEBISO, medios digitales e impresos (folletos, trípticos), así como la debida convocatoria del programa en requisitos y sedes de inscripción.
6.2 Promoción de la convocatoria
La SEBISO a través de la Dirección General de Inclusión para las Personas con Discapacidad, será la encargada de atender, diseñar y realizar todas las actividades de promoción y difusión institucional del Programa, informando las acciones a realizar y los resultados obtenidos.
6.3 Recepción de las solicitudes 
La recepción de solicitudes y la documentación señalada en las presentes Reglas de Operación, serán decepcionadas de la SEBISO que se ubican en Ex Centro Minero Edificio 1B Blvd Felipe Ángeles km 93.50 Col. Venta Prieta, Pachuca de Soto Hidalgo, a través de la Dirección General de Inclusión para las Personas con Discapacidad, o a través de los servidores del pueblo se darán a conocer las páginas oficiales de la SEBISO, plataforma digital en las direcciones, días y horarios de recepción.

6.4 Proceso de selección 
La SEBISO, a través de la Subsecretaría de Desarrollo Social y Humano y la Dirección General de Prospectiva, Planeación y Evaluación de los Programas Sociales de la SEBISO, realizará el procedimiento de selección de la manera siguiente:

1. Recepción de la documentación señalada en las presentes Reglas de Operación, en la SEBISO a través de la Dirección General de Inclusión para las Personas con Discapacidad, o a través de los servidores del pueblo dándose a conocer las direcciones, días y horarios de recepción de solicitudes.
2. Validación de los documentos que integran los expedientes por la DGPPyEPS.
3. Visitas Domiciliarias La SEBISO llevará a cabo visitas domiciliarias para verificar el cumplimiento de las Reglas de Operación, según la información proporcionada en el expediente de los solicitantes.
4. Análisis de expedientes en coordinación con la Dirección General de Planeación, Prospectiva y Evaluación
5. Dictaminación de los expedientes emitida por el Comité Dictaminador por la SEBISO, dando prioridad a las personas solicitantes que se encuentren situación de alta o muy alta marginación, pobreza y conforme orden de prelación de las solicitudes tomando en consideración la suficiencia presupuestaria y financiera.
6. Publicación de los resultados de selección.

6.5 De la dictaminación de los proyectos 

El Comité dictaminador del Programa Bienestar de Personas Cuidadoras de Personas con Discapacidad del Ejercicio Fiscal 2025, tendrá por objeto la priorización y dictaminación de Beneficiarios, deben ser cuidador primario de una persona con discapacidad múltiple (varias discapacidades a la vez), física con movilidad reducida, discapacidad intelectual y psicosocial profunda, de conformidad con lo previsto en las Reglas de Operación. Las resoluciones, dictaminaciones o fallo que emita el comité técnico dictaminador serán inapelables.

6.5.1 Integración 

1. Presidente (a) que será la persona Titular de la Secretaria del Bienestar e Inclusión Social o un suplente perteneciente a su estructura; con voz y voto.
2. Secretario (a) que será la persona Titular de la que será el Subsecretario (a) de Desarrollo Social y Humano o un suplente perteneciente a su estructura; con voz y voto.
3. Vocal A Quien será un representante de la Secretaría de Hacienda. o un suplente perteneciente a su estructura; con voz y voto.
4. Vocal B que será la persona Titular de la Coordinación Administrativa de la SEBISO o un suplente perteneciente a su estructura; con voz y voto
5. Vocal C que será la persona titular de la Dirección General de Prospectiva, Planeación y Evaluación de los Programas Sociales de la SEBISO, o un suplente perteneciente a su estructura; con voz y voto.
6. Vocal D que será la persona titular de la Dirección General Asistencia, Atención y Protección de la SEBISO, o un suplente perteneciente a su estructura; con voz y voto
7. Vocal E. Director (a) General de la Dirección de Inclusión para personas con Discapacidad.

Con Voz:
Titular del Órgano Interno de Control de la SEBISO.

6.5.2 Sesiones

Las convocatorias estarán dirigidas para celebrar las sesiones ordinarias y extraordinarias.

Sesiones ordinarias son las que se celebran durante días hábiles y atienden temas usuales, previamente programados para el desarrollo y operación del programa, para las cuales deberán notificar a cada uno de los integrantes, mediante oficio o correo institucional, al menos 24 horas antes de la celebración de la misma.

Sesiones Extraordinarias son aquellas que se celebran sin fechas preestablecidas y tienen por objeto atender aquellos temas que de manera excepcional y urgente requieran de una resolución del Comité Técnico Dictaminador, en relación al programa, para las cuales podrán notificar a cada uno de los integrantes, por cualquier medio electrónico, personal, oficio o por algún otro medio necesario dependiendo de la premura de cada asunto, al menos 14 horas antes de la celebración de la misma.

De las convocatorias a las sesiones del Comité

Las sesiones del Comité Técnico Dictaminador, se realizarán mediante convocatoria por oficio o correo electrónico, con una antelación de cuando menos tres días hábiles a la celebración de la misma; en el caso de las sesiones extraordinarias se efectuará la convocatoria con un mínimo de cuarenta y ocho horas de anticipación al verificativo de la sesión.

De los acuerdos

El registro y seguimiento de los acuerdos estará a cargo de (la) Secretario(a) del Comité Técnico Dictaminador.

De las actas de las sesiones

Por cada sesión se levantará un acta que será firmada por todos los que hubieren asistido, la cual, deberá contener un registro detallado del desarrollo de la sesión, incluyendo los temas discutidos, acuerdos tomados, votaciones realizadas y la lista de asistencia con las firmas de los participantes. Las actas serán resguardadas de conformidad con la Ley de Archivos del Estado de Hidalgo.

7. Derechos, obligaciones y causas de suspensión de las personas beneficiarias.

7.1 Derechos 

1. Recibir un trato respetuoso, digno, equitativo y no discriminatorio en estricto apego a los Derechos Humanos, incluido en ello el trato libre de cualquier tipo de violencia por razón de género; la promoción de la autonomía, la autosuficiencia y la vida independiente.
2. Solicitar y recibir la información sobre requisitos y trámites en forma accesible, haciendo uso de la tecnología y medios de comunicación que faciliten en la mayor medida posible su interacción y toma de decisiones.
3. Recibir el apoyo que le haya sido asignado en los tiempos establecidos por la dependencia ejecutora.
4. En caso de tener alguna inconformidad relacionada con el programa, interponer las quejas ante la SEBISO o las instancias correspondientes para tal efecto.
5. Recibir orientación de la DGIPD de la SEBISO, del Poder Ejecutivo del Estado de Hidalgo.
6. Los demás derechos que confiera la normatividad aplicable.

7.2 Obligaciones 

1. Cumplir con los requisitos establecidos en las presentes reglas de operación para la integración de su expediente.
2. Proveer, sin faltar a la veracidad y autenticidad de la información personal necesaria para su incorporación al Padrón Único de Beneficiarios.
3. Proporcionar información veraz y auténtica en el estudio socioeconómico.
4. Conocer las presentes Reglas de Operación 2025 del Programa “Programa Bienestar de Personas Cuidadoras de Personas con Discapacidad”.
5. No ser beneficiario de otro programa social federal o estatal en el mismo año fiscal.
6. Tratar de manera digna y respetuosa a las y los funcionarios encargados de la operación y atención del programa.
7. Permitir a la SEBISO a través de la DGIPD y las instancias públicas que con ella colaboran, realicen las visitas que consideren necesarias para realizar verificaciones o inspecciones sobre la aplicación de los recursos, las evaluaciones y el cumplimiento de metas.
8. Resguardar y cuidar el monedero electrónico mediante la cual se le hará la transferencia.

7.3 Causas de suspensión de la calidad de personas beneficiarias 

1. Proporcione información falsa sobre datos personales o condición socioeconómica.
2. Cuando la ayuda social no sea recibida por la persona cuidadora primaria.
3. Cuando los apoyos se utilicen con propósitos diferentes a los señalados en las presentes Reglas de Operación.
4. Cuando se detecte que la Persona Beneficiaria cuente con algún apoyo similar de una o varias dependencias de los diferentes órdenes de gobierno, en el mismo ejercicio fiscal.
5. Cualquier otra acción u omisión que contravenga las Reglas de Operación.
6. Por fallecimiento de la Persona con Discapacidad que recibe apoyo del cuidador primario.
7. Se dará de baja a la Persona Beneficiaria que no permita la visita de los servidores públicos de la SEBISO.
8. Por falta de suficiencia presupuestal.
8. Instancias Participantes 

8.1 Unidad administrativa ante quien se realiza el trámite 

La Secretaria de Bienestar e Inclusión a través de la Dirección General de Inclusión para las Personas con Discapacidad ubicadas en Ex Centro Minero, Edificio 1B, Blvd. Felipe Ángeles Km 93.5, Colonia Venta Prieta, Pachuca de Soto, Hidalgo. C.P. 42080, teléfono 7717176000 ext. 8563, correo electrónico inclusion.discapacidad@hidalgo.gob.mx.

8.2 Instancia ejecutora 
La Instancia Ejecutora será responsable de la supervisión directa de las acciones, así como de verificar que la ejecución del Programa cumpla con la normatividad aplicable. El ejercicio de los recursos estará sujeto a la revisión y auditorías conforme a la legislación vigente y en el ámbito de sus respectivas competencias por la Secretaría de Contraloría, Auditoria Superior del Estado de Hidalgo, Auditorías Externas e instancias fiscalizadoras; asimismo, efectuará el seguimiento y la solventación de las observaciones planteadas por las mismas
8.3 Instancia normativa 

La SEBISO será la instancia responsable de ejecutar y coordinar las acciones tendientes a la operación del Programa, así como de analizar, interpretar y difundir los resultados con base a los indicadores establecidos en el Programa Bienestar de Personas Cuidadoras de Personas con Discapacidad  así como de llevar a cabo en el marco legal de sus atribuciones y funciones administrativas que le correspondan, además de realizar la gestión de los recursos ante la Secretaría de Hacienda y los trámites de pago correspondientes

8.4 Coordinación institucional 
La SEBISO, como Dependencia responsable del Programa Bienestar de Personas Cuidadoras de Personas con Discapacidad del ejercicio fiscal 2025, procurará que sus acciones no se contrapongan, afecten o presenten duplicidades con otros programas o acciones del Gobierno Federal y Estatal; buscando potenciar el impacto de los recursos, fortalecer la cobertura de las acciones, detonar la complementariedad y reducir gastos administrativos.
Con este propósito, establecerá acciones de coordinación con la Secretaría de Salud del Estado de Hidalgo y con los Municipios, las cuales tendrán que surgir en el marco de las presentes Reglas de Operación.
8.5 Concurrencia 

La Secretaría de Bienestar e Inclusión Social, a través de la Dirección General de Inclusión para las Personas con Discapacidad, genera políticas públicas interinstitucional con la finalidad de atender las necesidades de salud, generando instrumentos jurídicos necesarios a fin de atender las necesidades propias del programa, y estableciendo los mecanismos necesarios con la Secretaría de Salud del Estado de Hidalgo.
9. Operación 
9.1 Publicación de las reglas
Las presentes Reglas de Operación serán difundidas y estarán disponibles en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo para su consulta en el sitio web: https://periodico.hidalgo.gob.mx; así como en el sitio web de la SEBISO https://sebiso.hidalgo.gob.mx/Programas.
9.2 Promoción y difusión 
La SEBISO a través de la Dirección General de Inclusión para las Personas con Discapacidad, será la encargada de atender, diseñar y realizar todas las actividades de promoción y difusión institucional del Programa, informando las acciones a realizar y los resultados obtenidos. En la página oficial y redes sociales de la SEBISO, DGIPD, SEP, DIF y Presidencias municipales.
9.3 De la recepción de solicitudes 
La SEBISO, llevará a cabo el siguiente proceso para el Programa “Bienestar de personas Cuidadoras de personas con Discapacidad”, de la siguiente manera:
1. Publicación de las Reglas de Operación del Programa Bienestar de personas Cuidadoras de personas con Discapacidad en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo y en la página web de SEBISO.
2. Emisión de la convocatoria del Programa Bienestar de personas Cuidadoras de personas con Discapacidad “Bienestar de personas cuidadoras de personas con discapacidad" en la página web de SEBISO: y en la página de Facebook: para dar a conocer el programa, requisitos, fechas y lugares para la inscripción, así como criterios de elegibilidad.
3. Recepción y revisión de documentación requerida para poder ser beneficiario, en las oficinas de la DGIPD de la SEBISO.
4. Análisis y validación de los documentos de los solicitantes.
5. Captura digital.
6. Validación de los documentos que integran los expedientes por la DGPPyEPS.
7. Análisis y dictaminación emitida por el Comité Dictaminador, conformado por los lineamientos del Comité dictaminador.
8. Publicación de las personas beneficiarias a través de la página de la SEBISO, medios digitales e impresos (trípticos, folletos) o los sitios de concurrencia en los municipios.
9. Notificación a las “Programa Bienestar de Personas Cuidadoras de Personas con Discapacidad” de las sedes donde se entregarán los monederos electrónicos.
10. Entrega de la ayuda social a las personas beneficiarias notificadas.
11. Integración y captura del Padrón Único de Beneficiarios.
12. Visitas aleatorias de la DGIPD y las instancias públicas que con ella colaboran, necesarias para realizar verificaciones, auditorías o inspecciones sobre la aplicación de los recursos y el cumplimiento de metas de acuerdo a las fechas en que se realice la entrega de la ayuda social a las personas beneficiarias.
13. En caso de contar con suficiencia presupuestal y financiera del programa, se podrá realizar una nueva convocatoria. 
9.4 Dictaminación de los proyectos 
La SEBISO, llevará a cabo el siguiente proceso para el Programa “Bienestar de Personas Cuidadoras de Personas con Discapacidad”, de la siguiente manera:
1. Publicación de las Reglas de Operación del Programa “Bienestar de Personas cuidadoras de Personas con Discapacidad” en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo y en la página web de SEBISO;
2. Emisión de la convocatoria del “Bienestar de Personas Cuidadoras de Personas con Discapacidad" en la página web de SEBISO: y en la página de Facebook: para dar a conocer el programa, requisitos, fechas y lugares para la inscripción, así como criterios de elegibilidad;
3. Recepción y revisión de documentación requerida para poder ser beneficiario, en las oficinas de la DGIPD de la SEBISO, dándose a conocer previamente los días ubicaciones y horarios de apertura, de manera digital;
4. Análisis y validación de los documentos de los solicitantes;
5. Captura digital;
6. Validación de los documentos que integran los expedientes por la DGPPyEPS;
7. Análisis y dictaminación emitida por el Comité Dictaminador, conformado por los lineamientos del Comité dictaminador;
9.5 Entrega del apoyo 
Tras la selección de los beneficiarios, la instancia ejecutora asignará lugar y fecha de entrega de los apoyos y notificará a los solicitantes seleccionados sobre la asignación del apoyo.
El apoyo económico será entregado en el monedero electrónico emitido por la SEBISO, de manera bimestral 
9.6 Diagrama de flujo 
Las actividades antes señaladas referentes al proceso de selección y entrega del apoyo, se encuentran identificadas en el siguiente diagrama de procesos:
	SECRETARÍA DE BIENESTAR E INCLUSIÓN SOCIAL, SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL Y HUMANO, Y DIRECCIÓN GENERAL DE INCLUSIÓN PARA LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD
	CUIDADOR DE PERSONA CON DISCAPACIDAD
	DIRECCIÓN GENERAL DE PLANEACIÓN, PROSPECTIVA Y EVALUACIÓN DE PROGRAMAS SOCIALES DE LA SEBISO
	COMITÉ DICTAMINADOR

	INICIO  
Realiza el trámite de inscripción al programa 
Convocatoria
Documentación 

Publicación de la convocatoria 
Recibe y revisa la documentación 
Envía a validación los expedientes que cumplen con los requisitos 
Valida los documentos que integran los expedientes
Recibe y convoca al comité dictaminador 
Expedientes 
validados
Expedientes
Documentación 
Publicación de resultados y fechas de entrega
Sesiona y dictamina 
Acude a recibir la ayuda social económica
FIN








































	







 










	
	







































10. De la ejecución 
La notificación y difusión de la autorización del apoyo se realizará en coordinación con la Secretaría de Bienestar e Inclusión Social a través de los medios que establezca la convocatoria.

Los solicitantes autorizados deberán presentarse en la fecha señalada para formalizar la recepción del apoyo y volverse beneficiarios. El personal de la Secretaría de Bienestar e Inclusión Social en coordinación con la Dirección General de Inclusión para las Personas con Discapacidad verificará la identidad de la persona autorizada y documentará el proceso de entrega-recepción, se podrá apoyar en herramientas de tecnología de la información para el seguimiento adecuado de la entrega. 
La población beneficiaria deberá firmar la documentación correspondiente a la entrega-recepción del apoyo.
10.1 Avances físico-financiero
La Secretaría de Bienestar e Inclusión Social a través de la Dirección General de Inclusión para las Personas con Discapacidad es la responsable de integrar los reportes físico-financieros de forma anual de las acciones derivadas de la Operación del Programa, y serán entregados a su Unidad Administrativa para su integración y así poder remitir la información a la Secretaría de Hacienda del Poder Ejecutivo, al órgano de control interno, así como a las entidades fiscalizadoras que lo soliciten con el objetivo de dar cumplimiento a las diferentes normatividades aplicables en rendición de cuentas.
10.2 De los recibos de pagos 

La SEBISO responsable y ejecutora del Programa, a través de la Dirección General de Inclusión para las Personas con Discapacidad entregará los medios de pago a las Personas Beneficiarias del programa, a través de transferencias electrónica. El personal de la SEBISO, al entregar la orden de pago a la Persona Beneficiaria, corroborará que los datos que contenga dicha orden se encuentren correctos y actualizados, previo cotejo de su identificación oficial, siendo que, para cualquier observación o corrección, se anotará cualquier aclaración de datos para su correspondiente actualización. Una vez entregadas las órdenes de pago, deberán ser firmados por el servidor público que la entregó y la Persona Beneficiaria que la recibió y serán resguardadas por la SEBISO.

10.3 De los pagos a los beneficiarios 

La SEBISO será la responsable de gestionar los pagos que correspondan a los beneficiarios del Programa ante la Secretaría de Hacienda, observando lo establecido en la normatividad vigente aplicable en la materia. Es importante señalar que la Secretaría de Hacienda solo procederá a efectuar los pagos a los beneficiarios del programa, una vez que la SEBISO haya realizado el trámite a través del Sistema Integral de Finanzas y Administración Pública (SIFAP), para lo cual deberá adjuntar el layout con la información de los beneficiarios. Los pagos de los beneficiarios del Programa se realizarán a través de la institución o empresa que para tales efectos designe la SEBISO o Instancia Ejecutora, a quien la Secretaría de Hacienda transferirá los recursos para su dispersión.

 10.4 Integración de la información

El personal de la dependencia ejecutora del programa estará obligado a integrar, ordenar, archivar, conservar y poner a disposición de las autoridades competentes todos los documentos comprobatorios y justificativos incluyendo los reportes de control interno, de manera física y digital, sobre la normativa del programa, selección de los beneficiarios, gestiones de pago, así como de la operación y transparencia del programa; así como, enviar de manera digital los expedientes a esta Secretaría.

10.5 Cierre del ejercicio 

La Instancia Ejecutora determinará con precisión al cierre del ejercicio fiscal, los resultados financieros del Programa, requisitar los reportes específicos que el titular del ejecutivo o la Secretaría de Hacienda en su momento solicite y será a través de la Unidad Administrativa de la Dependencia donde se integre la información y se haga llegar al titular del ejecutivo o a la Secretaría de Hacienda y a las entidades fiscalizadoras correspondientes.

10.6 Recursos no invertidos 

Al cierre del ejercicio fiscal y una vez que la Instancia Ejecutora a través de su Unidad Administrativa, hayan determinado el avance físico – financiero real logrado, se informará a la instancia correspondiente para efecto de que se puedan tomar decisiones respecto a los recursos que no se devengaron en el Ejercicio Fiscal del Programa y se puedan replantear las metas y objetivos.

Los recursos que no se encuentren erogados o vinculados a compromisos y obligaciones formales de pago, a más tardar el último día hábil del mes de diciembre del ejercicio anual respectivo, se deberán reintegrar a la Secretaría de Hacienda, dentro de los 15 días naturales posteriores al cierre del ejercicio, en los términos de las disposiciones normativas aplicables.

11. Control, auditoria y seguimiento 

11.1 Auditoria 

La Instancia Ejecutora será responsable de la supervisión directa de las acciones, así como de la verificación de que la ejecución del Programa cumpla con la normatividad aplicable. El ejercicio de los recursos estará sujeto a revisión y auditoría conforme a la legislación vigente y en el ámbito de sus respectivas competencias por la Auditoria Superior del Estado, Secretaría de Contraloría, Auditorias Externa o de cualquier órgano con facultades para auditar

11.2 Control y seguimiento

Con el propósito de asegurar el control del desarrollo del programa, de acuerdo a lo establecido en las presentes Reglas de Operación y demás disposiciones normativas que regulan su ejecución, se dará seguimiento a las acciones necesarias a que dieran lugar las observaciones derivadas de las auditorías y los resultados alcanzados con el ejercicio de los recursos asignados.

11.3 Gasto de operación

Gastos de operación, seguimiento y evaluación
Los gastos indirectos que la instancia ejecutora del Programa podrá destinar para el desarrollo de las diversas acciones asociadas con la planeación, operación, supervisión, seguimiento, atención ciudadana, difusión, evaluación y capacitación, entre otros, será de hasta el 4.5% del presupuesto asignado al Programa.

Desarrollo tecnológico y sistemas
Los gastos indirectos que la instancia ejecutora del Programa podrá destinar para la adquisición de equipo de cómputo, equipo y materiales de impresión y equipo para la digitalización de la información y documentos de las personas beneficiarias, para el correcto almacenamiento, proceso y resguardo de las bases de datos del Padrón Único de Personas Beneficiarias, será de hasta el 0.5% del presupuesto asignado al Programa.

12. Monitoreo y evaluación 

12.1 Monitoreo 

Este Programa está diseñado de acuerdo con la Metodología del Marco Lógico (MML) y cuenta con una Matriz de Indicadores de Resultados (MIR), que será referencia para el seguimiento y evaluación, elaborada a partir de la información indicada en los Lineamientos Específicos de Evaluación del Desempeño, emitido por la Secretaría de Hacienda del Gobierno del Estado de Hidalgo.
Asimismo, los avances y resultados de los indicadores de la Matriz de Indicadores de Resultados (MIR) serán reportados a la Unidad Técnica de Evaluación del Desempeño de la Secretaria de Hacienda, dentro de los plazos y términos que para tal efecto se establezcan y generarán los registros administrativos aprobados y confiables que proporcionen la información necesaria para estimar periódicamente los indicadores establecidos, lo que permitirá verificar el grado de cumplimiento de los objetivos del Programa.

12.2 Evaluación 

Que de conformidad con el artículo 93 de la Ley de Presupuesto y Contaduría Gubernamental del Estado de Hidalgo, la Secretaría de Hacienda y la Secretaría de Contraloría del Estado de Hidalgo, podrán realizar por sí o por medio de terceros, evaluaciones de los Programas e incluir en el Programa Anual de Evaluación. La Unidad Técnica de Evaluación del Desempeño, deberá revisar los resultados, así como verificar el cumplimiento de los términos de referencia estatales o la falta de estos se verificará con base en los emitidos por la Federación. Los resultados de las evaluaciones se publicarán en términos del Capítulo VII de los Lineamientos Generales del Sistema Estatal de Evaluación del Desempeño.

Para efectos del seguimiento de la evaluación del Programa, la instancia ejecutora solicitará debidamente los formatos de evaluación interna que para tal efecto establezca la Secretaría de Bienestar e Inclusión Social del Estado de Hidalgo, y en los tiempos que ésta determine.

13. Transparencia	

Los datos personales recabados de las personas beneficiarias serán protegidos de conformidad con lo dispuesto en los artículos 68 y 69 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

La Dirección General de Inclusión para las Personas con Discapacidad, adscrita a la Subsecretaría de Desarrollo Social y Humano de la SEBISO, es la responsable del uso y protección de los datos personales con fundamento en el Artículo 67 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Hidalgo, así como a la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados para el Estado de Hidalgo en sus artículos 1°, 3° fracciones I y XXX; 34, 35 y 39 informándole lo siguiente:

Los datos personales que se recaban son necesarios para: el servicio y/o trámite que solicita; para integrar el expediente y brindar una ayuda social económica a cuidadores hidalguenses primarios (mujeres u hombres) de personas con discapacidad, con el propósito de contribuir a su bienestar; para  elaborar el Padrón Único de Beneficiarios; para reportes e informes, seguimiento a auditorías y remisión de los mismos ante la Secretaría de Hacienda; elaboración de material audiovisual para la promoción y difusión del programa en redes sociales; de conformidad al fundamento legal en el artículo 42 y demás relativos de la Ley de Desarrollo Social del Estado de Hidalgo, 24 de su reglamento y numeral Sexto de los lineamientos generales para la integración y actualización del padrón de beneficiarios del Estado de Hidalgo.
 
13.1 Difusión 

La SEBISO a través de la Dirección general de inclusión para las Personas con Discapacidad, será la encargada de atender y generar la realización de la promoción y difusión del Programa, informando las acciones a realizar y los resultados obtenidos, a través de diversos mecanismos, como mesas de atención, publicidad impresa, redes sociales y otros medios que consideren apropiados, con el propósito de dar a conocer oportunamente a la población objetivo los diferentes tipos de apoyo y los términos para acceder a ellos, a fin de que puedan participar en el proceso de selección de personas beneficiarias.

13.2 Integración del Padrón Único de Beneficiarios

Se entiende por Padrón Único de Beneficiarios a la integración del registro oficial de todas las personas que fueron beneficiadas por el programa, adecuándose a lo establecido en el Artículo 30, fracción XVIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y el Artículo 41 de la Ley de Desarrollo Social del Estado de Hidalgo. La Secretaría recabará la información para el padrón de personas beneficiarias. 

La información del Padrón Único de Beneficiarios no puede ser usada para fines comerciales, electorales, políticos, ni para otra de índole distinta a la consulta ciudadana y a los fines establecidos de políticas públicas; su uso indebido será sancionado en términos de esta Ley y demás normas aplicables.

13.3 Contraloría social 
Con base en la normatividad de la Secretaría de Contraloría del Estado de Hidalgo, se llevará a cabo la conformación de la Contraloría Social, la cual estará integrada de manera voluntaria y honorífica por personas beneficiarias, y tendrá como objetivo principal el de constatar que el Programa se aplique de acuerdo con lo establecido en las Reglas de Operación.

14. Enfoque de derechos humanos 

Con el objeto de generar las condiciones necesarias para el acceso equitativo e igualitario en términos de disponibilidad, accesibilidad y calidad en las acciones que se realizan en el Programa, se implementarán mecanismos que hagan efectivos el acceso a la información gubernamental y se asegurará que el acceso a los apoyos y servicios se otorguen únicamente con base en lo establecido en las Reglas de Operación, sin discriminación y con perspectiva de discapacidad, que implica promover la autonomía, autosuficiencia y vida independiente.

De igual manera, se fomentará que las y los servidores públicos involucrados en la operación del Programa, promuevan, respeten, protejan y garanticen el ejercicio efectivo de los derechos humanos de las y los beneficiarios, acorde a los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad, establecidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, brindando en todo momento un trato digno y de respeto a la población objetivo, con apego a los criterios de igualdad y no discriminación, referidos en nuestra Carta Magna.

15. Protección de datos personales 

Los datos personales recabados de las personas beneficiarias serán protegidos de conformidad con lo dispuesto en los artículos 68 y 69 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

La Dirección General de Inclusión para las Personas con Discapacidad, adscrita a la Subsecretaría de Desarrollo Social y Humano de la SEBISO, es la responsable del uso y protección de los datos personales con fundamento en el Artículo 67 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Hidalgo, así como a la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados para el Estado de Hidalgo en sus artículos 1°, 3° fracciones I y XXX; 34, 35 y 39 informándole lo siguiente:

Los datos personales que se recaban son necesarios para: el servicio y/o trámite que solicita; para integrar el expediente y brindar una ayuda social económica a cuidadores hidalguenses primarios (mujeres u hombres) de personas con discapacidad, con el propósito de contribuir a su bienestar; para  elaborar el Padrón Único de Beneficiarios; para reportes e informes, seguimiento a auditorías y remisión de los mismos ante la Secretaría de Hacienda; elaboración de material audiovisual para la promoción y difusión del programa en redes sociales; de conformidad al fundamento legal en el artículo 42 y demás relativos de la Ley de Desarrollo Social del Estado de Hidalgo, 24 de su reglamento y numeral Sexto de los lineamientos generales para la integración y actualización del padrón de beneficiarios del Estado de Hidalgo.

16. Pertinencia de género 
El Programa prevé la pertinencia de género para identificar si las acciones contenidas y los apoyos otorgados tienen repercusiones negativas o positivas, directas o indirectas, para el logro de la igualdad entre mujeres y hombres, y si tiene efectos sobre el aumento o disminución de las brechas de desigualdad por orden de género, en el acceso a derechos, oportunidades y recursos.

17. Perspectiva de género

El Programa incorpora la perspectiva de género que coadyuva en la identificación de las necesidades e intereses diferenciados de mujeres y hombres en función de su sexo, pertenencia étnica, el momento de su ciclo de vida, condición migratoria, marginación y violencia de género, para contribuir al acceso, control y aprovechamiento de los recursos y beneficios sociales, impulsando la igualdad de oportunidades y la flexibilidad de criterios para un acceso equitativo.
18. Interculturalidad 

Se impulsará la comunicación e interacción entre mujeres, hombres, grupos e instancias operadoras, favoreciendo su participación en condiciones de respeto a las ideas, valores, prácticas y creencias, para el pleno ejercicio de los derechos humanos.

Se propiciarán relaciones fundadas en la igualdad de género, la no discriminación, la empatía, el reconocimiento a la diferencia y el diálogo, asegurando el acceso igualitario a la información oportuna y pertinente respecto a las Personas Beneficiarias del Programa

19. Corresponsabilidad
Como complemento de las acciones del Programa, se considera llevar a cabo acciones de colaboración para el impulso a programas de salud, educación, deporte, derechos humanos, combate a la fármaco-dependencia y a la violencia familiar, entre otras, en coordinación con las dependencias y entidades de los tres órdenes de gobierno.

20. Alineación a la agenda de desarrollo sostenible 

Objetivo 1. Fin de la pobreza
Objetivo 3. Vida sana y bienestar
Objetivo 10. Desigualdad global
Objetivo 16. Sociedad justa e inclusiva

21. Quejas y denuncias 

Las Personas Beneficiarias del Programa pueden presentar quejas y denuncias ante las instancias correspondientes sobre cualquier hecho, acto u omisión que produzca o pueda producir daños al ejercicio de sus derechos establecidos en las presentes Reglas de Operación, o contravengan sus disposiciones y de la demás normatividad aplicable.
Se recibirán las quejas, sugerencias y denuncias en la página de internet: https://sebiso.hidalgo.gob.mx/; en buzón ciudadano o vía telefónica, en las oficinas que ocupa el Órgano Interno de Control en la SEBISO, al teléfono 7717178000 ext. 8959. Acudiendo de manera directa a las oficinas de la DGIPD de la SEBISO, con domicilio ubicado en Carretera México-Pachuca, Kilómetro 93.5, Centro Minero, Edificio 1-B, Colonia Venta Prieta, Pachuca de Soto, Hidalgo, Código Postal 42083, Teléfono de Oficina: -7717176000 Ext. 8563, así como en la Secretaría de Contraloría del Poder Ejecutivo del Estado de Hidalgo, en la Dirección de Responsabilidades, con domicilio en calle camino real de la plata, 301, Fraccionamiento zona plateada, 42084, Pachuca de Soto, Hidalgo. Teléfonos: (771) 79 764 22, e-mail: digeres@hidalgo.gob.mx.

TRANSITORIOS
PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo.
SEGUNDO. Todo lo no previsto en las presentes Reglas de Operación será resuelto por la Persona Titular de esta Secretaría.
DADO EN LA RESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE HIDALGO, EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, HGO, A LOS 31 DÍAS DEL MES DE ENERO DE DOS MIL VEINTICINCO

LICENCIADO RICARDO GÓMEZ MORENO
SECRETARIO DE BIENESTAR E INCLUSIÓN SOCIAL
DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE HIDALGO
RÚBRICA

_________________________________ A ____ DE ________________ DE 2025


ASUNTO: SOLICITUD PARA
EL PROGRAMA BIENESTAR DE PERSONAS 
CUIDADORAS DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD



LIC. JULIO RAMÓN MENCHACA SALAZAR
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL
ESTADO DE HIDALGO
P R E S E N T E 

A´TN.: L.D. RICARDO GÓMEZ MORENO
SECRETARIO DE BIENESTAR E INCLUSIÓN SOCIAL


EL (LA) QUE SUSCRIBE C. ____________________________________ POR MEDIO DE LA PRESENTE SOLICITO SER INCORPORADO(A) COMO BENEFICIADO(A) EN EL PROGRAMA BIENESTAR DE PERSONAS CUIDADORAS DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD, YA QUE RADICO EN LA COMUNIDAD DE __________________________________ DEL MUNICIPIO DE ________________________, DEL ESTADO DE HIDALGO, SOY CUIDADOR PRIMARIO DE UNA PERSONA CON DISCAPACIDAD _________________________ QUE REQUIERE DE MI CUIDADO Y APOYO PERMANENTE Y DE TIEMPO COMPLETO PARA REALIZAR LAS ACTIVIDADES DE LA VIDA DIARIA, POR LO TANTO ME ENCUENTRO EN UNA SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD Y DESVENTAJA PARA CONTAR CON LA SOLVENCIA ECONÓMICA NECESARIA PARA MIS NECESIDADES BÁSICAS, MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE LOS DATOS AQUÍ ASENTADOS, SON CIERTOS.
[bookmark: _Hlk177016662][bookmark: _Hlk177016742]POR LO TANTO, DECLARO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE NO ESTOY RECIBIENDO APOYOS DE OTROS PROGRAMAS SOCIALES FEDERALES O ESTATALES SIMILARES, QUE IMPLIQUEN DUPLICAR O SUSTITUIR LOS APOYOS QUE ESTOY SOLICITANDO, DE LO CONTRARIO, RECONOZCO NO PODRÍA SER BENEFICIARIO (A) DEL PROGRAMA BIENESTAR DE PRSONAS CUIDADORAS DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD, ASÍ MISMO ME COMPROMETO EN CASO DE SER BENEFICIARIA A CUMPLIR LOS LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS EN LAS REGLAS DE OPERACIÓN 
SIN MÁS POR EL MOMENTO Y EN ESPERA DE UNA RESPUESTA FAVORABLE, QUEDO DE USTED.

ATENTAMENTE

_______________________________________________
(NOMBRE COMPLETO Y FIRMA)



TELÉFONOS DE CONTACTO:              1. ____________________
       				   2. ____________________



CUESTIONARIO DE ACREDITACIÓN DE LA AYUDA SOCIAL
El objetivo de este cuestionario es recopilar información sobre las necesidades de apoyo que requiere la persona con discapacidad del cuidador primario. La cual será considerada como uno de los criterios de acreditación de la ayuda social solicitada. Por favor, responda las preguntas de manera honesta y precisa. 
Lea cada pregunta y responda de acuerdo a la condición de la persona con discapacidad. 

Datos de identificación
Nombre completo: 

Edad: 

Tipo de discapacidad: 

Autocuidado 
1. ¿Necesita apoyo para realizar tareas de cuidado y aseo personal?
2. ¿Tiene dificultades para lavarse las manos?
3. ¿Necesita asistencia para bañarse o ducharse?
4. ¿Puede vestirse y desvestirse sin ayuda?
5. ¿Tiene problemas para utilizar el inodoro?
6. ¿Puede alimentarse sin ayuda de otra persona?
7. ¿Puede realizar actividades físicas o deportivas sin ayuda?
8. ¿Tiene problemas para dormir o necesita asistencia para acostarse?
9. ¿Necesita asistencia para levantarse de la cama? 
10. ¿Tiene dificultades para utilizar utensilios personales?
Movilidad y transporte 
1. ¿Puede caminar sin ayuda?
2. ¿Necesita asistencia para subir o bajar escaleras?
3. ¿Puede utilizar transporte público sin ayuda?
4. ¿Puede desplazarse o moverse de un lugar a otro sin ayuda?
5. ¿Necesita asistencia para utilizar silla de ruedas o andadores? 
6. ¿Puede realizar tareas que requieren equilibrio o coordinación?
7. ¿Tiene dificultades para cambiar de posición?
8. ¿Necesita apoyo para realizar tareas que requieren fuerza?
9. ¿Puede realizar tareas que requieren agilidad?
10. ¿Tiene problemas para realizar tareas que requieren velocidad?

Comunicación y socialización 
1. ¿Puede comunicarse verbalmente de manera efectiva?
2. ¿Tiene dificultades para atender o seguir instrucciones?
3. ¿Necesita asistencia para realizar tareas de comunicación escrita?
4. ¿Puede interactuar con otras personas de manera efectiva?
5. ¿Necesita asistencia para realizar tareas de resolución de conflictos?
6. ¿Puede realizar tareas que requieren empatía o comprensión?
7. ¿Tiene dificultades para mantener relaciones interpersonales?
Dinámica en el hogar y finanzas 
1. ¿Puede realizar de manera independiente, tareas en el hogar como cocinar limpiar o lavar ropa?
2. ¿Puede administrar su economía o finanzas sin ayuda?
3. ¿Realiza tareas de compras sin ayuda de otra persona?
4. ¿Puede realizar tareas de limpieza y orden sin ayuda?
5. ¿Tiene dificultades para realizar tareas de mantenimiento del hogar?
6. ¿Necesita asistencia para realizar tareas de administración de residuos?
7. ¿Puede realizar tareas de organización y planificación sin ayuda?
8. ¿Tiene problemas para realizar tareas que requiera administración de tiempo?
9. ¿Necesita asistencia para manejar situaciones de crisis o emergencias?
10. ¿Puede ejercer la toma de decisiones sin ayuda?
Salud y bienestar
1. ¿Tiene problemas para realizar tareas de autocuidado en relación con su salud?
2. ¿Requiere de apoyo para tomar medicamentos?
3. ¿Necesita asistencia para realizar tareas de seguimiento médico?
4.  ¿Puede realizar tareas de atención de dolor o malestar sin ayuda?
5. ¿Tiene dificultades para realizar tareas donde pueda atender el estrés o ansiedad?
6. ¿Necesita asistencia para ejercer hábitos saludables?
7. ¿Puede realizar tareas de administración de medicamentos sin ayuda?














SECRETARÍA DE BIENESTAR E INCLUSIÓN SOCIAL
DIRECCIÓN GENERAL DE INCLUSIÓN PARA LAS PERSONAS CONDISCAPACIDAD

En la ciudad de ___________, siendo las ____ horas del día ____ de _________ del 2025, en las instalaciones de __________________, con domicilio en __________________ se reunieron las siguientes personas:
 
Con el objetivo de instalar el Comité Técnico Dictaminador del Programa Bienestar de las Personas Cuidadoras de las Personas con Discapacidad.
ORDEN DEL DÍA
1. Lista de asistencia.
2. Presentación de las Reglas de operación del Programa Bienestar de las Personas Cuidadoras de las Personas on Discapacidad del Ejercicio Fiscal 2025.
3. Instalación del comité y calendario de sesiones para evaluación de proyectos.
4. Asuntos Generales.
1.- Lista de asistencia. - Con el registro de asistencia se pasa lista y se verifica la presencia de <número de personas asistentes> personas en la reunión. La lista de asistencia firmada, se anexa a esta acta para formar parte integral de la misma.
2.- Presentación de las Reglas de Operación del Programa Bienestar de las Personas Cuidadoras de las Personas con Discapacidad Ejercicio Fiscal 2025 (ROP). - El Secretario (a) expone las ROP para el ejercicio fiscal 2025. Así mismo, atiende y da respuesta a las dudas expresadas por los participantes.
3.- Instalación del comité y calendario de sesiones para evaluación de proyectos. - El Secretario (a), explica a los participantes la estructura y funcionamiento del comité.
· Al emitir el dictamen se especificará y argumentará de manera clara los criterios de selección que fueron determinantes para otorgar la calificación al proyecto dictaminado. 
· Los acuerdos del comité se tomarán preferentemente por consenso. Cuando sea necesario someter a votación algún asunto, los acuerdos se tomarán por mayoría de votos y, en caso de empate, el presidente del comité dará el voto de calidad. 

Asimismo, en cumplimiento a las Reglas de Operación vigentes y habiéndose presentado las mismas y los Lineamientos del Programa Bienestar de las Personas Cuidadoras de las Personas con Discapacidad del Ejercicio Fiscal 2025, se instala el comité, el cual queda integrado de la siguiente manera:
	Nombre
	Cargo en comité
	Derechos en el comité

	Nombre: 
Cargo: Persona Titular de la Secretaría de Bienestar e Inclusión Social
Nombre y cargo del suplente: 
	Presidente (a)
	Voz y voto

	Nombre: 
Cargo: Persona Titular de la Subsecretaría de Desarrollo Social y Humano
Nombre y cargo del suplente: 
	Secretario (a)
	Voz y voto

	Nombre: 
Cargo: Persona Representante de la Secretaría de Hacienda
Nombre y cargo del suplente:
	Vocal A
	Voz y voto

	Nombre: 
Cargo: Persona Titular de la Coordinación Administrativa de la SEBISO
Nombre y cargo del suplente: 
	Vocal B
	Voz y voto

	Nombre: 
Cargo: Persona Titular de la Dirección General de Prospectiva, Planeación y Evaluación de los Programas Sociales de la SEBISO
Nombre y cargo del suplente: 
	Vocal C
	Voz y voto

	Nombre: 
Cargo: Persona Titular de la Dirección General de Asistencia, Atención y Protección de la SEBISO
Nombre y cargo del suplente:
	Vocal D
	Voz y voto

	Nombre: 
Cargo: Persona Titular del Órgano Interno de Control de la SEBISO

	
	Con Voz



4.- Asuntos Generales
No habiendo otro asunto que tratar, se da por concluida la reunión a las _____ horas del día ______ del __________ del presente año, procediendo a dar lectura a la presente Acta, y firmándola al margen y al calce, por quienes en ella intervinieron, para su debida constancia y validez.
	 
Nombre y Firma
	 
	 
Nombre y Firma

	Presidente(a) del comité 
	 
	Secretario(a) del Comité

	 
Nombre y Firma
	 
	 
Nombre y Firma

	Vocal A del comité


Nombre y Firma
	 
	Vocal B del comité




[image: ]Vocal C del comité	
	Nombre y Firma

	Vocal E del comité 
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